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R.25 GOLPES Y CHOQUES CONTRA OBJETOS Y ELEMENTOS MÓVILES 

 

CONTENIDO: GOLPES, CHOQUES Y ATRAPAMIENTOS POR CARRETILLAS, 
TRANSPALETAS, CARROS U OTROS MEDIOS AUXILIARES PARA EL TRANSPORTE, 
ELEVACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE CARGAS. CONTACTO CON ELEMENTOS 
MÓVILES DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS A MOTOR.  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

ÁREAS / LUGARES 

• Cuando sea necesario, el acceso a la zona de trabajo deberá ser controlado, debiendo adoptarse las precauciones 
necesarias para evitar la presencia de personas ajenas a los trabajos desarrollados en la misma y evitar el uso no autorizado 
de los equipos de mayor peligrosidad. Cuando las características del lugar lo requieran, deberá procederse a acotar y 
señalizar convenientemente dicha zona en previsión de accidentes derivados del acceso de personas no protegidas a la 
misma. 

• Mantener las zonas de circulación y las salidas convenientemente señalizadas y libres de obstáculos respetando la anchura 
de los mismos para facilitar, en la medida de lo posible, el paso simultáneo de las personas y los equipos de transporte de 
cargas y prevenir los golpes contra objetos y las caídas, manteniendo la necesaria distancia de seguridad. 

• Mantener en todo momento el orden y la limpieza en los locales donde se realice cualquier tipo de tarea. Recoger toda la 
herramienta y el material al finalizar la jornada. Depositar las basuras y desperdicios en recipientes adecuados. 

• Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas. 

• Si la visibilidad es escasa o la iluminación insuficiente, hacer uso de medios auxiliares y comunicar dicha situación para 
proceder a su corrección. 

• En el acceso a los aparcamientos, hacer uso de las entradas peatonales, evitando el paso por las rampas reservadas para 
la circulación de vehículos. 

• En relación con la puertas: 
- Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.  
- Las puertas de vaivén deberán tener partes transparentes que permitan la visibilidad de la zona a la que se accede. 

 

PUESTOS / TAREAS 

• Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo movimiento pueda suponer un peligro para los trabajadores 
situados en sus proximidades, se utilizarán con las debidas precauciones, respetándose en todo caso una distancia de 
seguridad suficiente. A tal fin, los trabajadores que los manejen deberán disponer de condiciones adecuadas de control y 
visibilidad. 

• En relación con el manejo de equipos de trasporte: 
- Proceder siempre con cautela (especialmente en los cruces y puntos sin buena visibilidad) y cerciorarse bien de los 

espacios para maniobrar. 
- Mirar en la dirección de avance y mantener la vista en el recorrido, evitando paradas y arranques bruscos y giros rápidos.  
- Evitar la obstaculización de la visibilidad del recorrido con la carga. 
- En operaciones de descenso de pendientes ligeras, el trabajador deberá situarse siempre detrás de la carga, hacer uso del 

freno del equipo (cuando exista) y reclamar la ayuda de otros compañeros siempre que sea necesario. 
- Al maniobrar marcha atrás debe comprobarse que no existe un muro, estantería o similar obstáculo con el que el trabajador 

pueda quedar atrapado. 
 

 
EQUIPOS / SUSTANCIAS 

 
• En la adquisición de cualesquiera equipos de trabajo deberá asegurarse el cumplimiento de los requisitos mínimos de 

seguridad y salud en máquinas y componentes definidos legalmente (RD 1435/1992 modificado por el RD 56/1995), sin los 
cuales no es posible su comercialización: 
- Marcado CE colocado en la máquina de manera clara, visible e indeleble. 
- Declaración CE de Conformidad, documento por el cual el fabricante declara que la máquina comercializada satisface 

todos los requisitos esenciales de seguridad y salud exigidos legalmente. 
- Manual de instrucciones, redactado en castellano, incluyendo información de utilidad para la instalación y uso de la 

máquina, así como instrucciones para desarrollar las tareas de mantenimiento de la misma (conservación y reparación). 

• Después de su uso, situar los medios de trasporte en las zonas designadas para ello sin dejarlas en zonas de paso o 
cualquier otro lugar donde puedan resultar peligrosas. Las carretillas y transpaletas se estacionarán con las horquillas 
bajadas.  
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• En el caso de las carretillas elevadoras: 
- Sólo podrán conducir las personas expresamente autorizadas que hayan recibido una formación específica de seguridad 

en la utilización de tales equipos. 
- Circular con la horquilla baja, a unos 15 cm del suelo, lentamente y respetando las normas del código de circulación, sin 

sobrepasar los 10 Km/h en el interior de los locales y 20 Km/h en espacios exteriores.  
- Antes de iniciar la operación de descenso de las cargas, deberá comprobarse que no haya nada que pueda dañar o 

desestabilizar estas al ser depositadas en el suelo, vigilando además que nadie pueda quedar atrapado. 
- Después de su uso, el conductor deberá asegurarse de que las palancas están en punto muerto, el motor parado, los 

frenos echados y la llave de contacto retirada.  

• Los equipos de trabajo que por su movilidad o por la de las cargas que desplacen puedan suponer un riesgo para la seguridad 
de los trabajadores situados en sus proximidades, deberán ir provistos de una señalización acústica de advertencia. 

• En las operaciones de carga y descarga de vehículos, deberá comprobarse que éstos se encuentran debidamente 
inmovilizados haciendo uso de calzos cuando sea necesario. 

• Conservar siempre en un estado óptimo de mantenimiento la carretilla, el carro, la transpaleta y el resto de medios auxiliares 
para el transporte y almacenamiento. Estos equipos deberán utilizarse atendiendo a las funciones propias de su diseño y 
fabricación, sin sobrepasar en ningún caso la capacidad de carga máxima establecida por el fabricante. 

• En relación con el manejo de máquinas y herramientas a motor: 
- Los resguardos y demás elementos de protección incorporados por el equipo no deberán ser alterados para evitar el 

contacto con sus órganos móviles. 
- Cuando sea necesario proceder al cambio de cualquiera de sus útiles, deberá desconectarse la herramienta y esperar a su 

total detención. En ningún caso se parará la herramienta empleando las manos como freno. 
- Las tareas de mantenimiento y limpieza se harán con la máquina parada, sobre todo cuando alguna parte del cuerpo 

puede entrar dentro del campo de acción de cualquier parte en movimiento de la máquina.  
 

EPIS / VESTIMENTA 

• En su caso, hacer uso de los equipos de protección individual necesarios para el desarrollo de los distintos trabajos 
(calzado y guantes de seguridad). 

 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

• En relación con la vigilancia de la salud: 
- Es aconsejable participar en las campañas anuales de reconocimientos médicos con el fin de detectar posibles 

disfunciones y especiales sensibilidades. 
- Curar y proteger inmediatamente las heridas, incluso las más pequeñas. 

 

REFERENCIAS NORMATIVAS  

• LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• REAL DECRETO 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. 

• REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 

• REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 

• REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• REAL DECRETO 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. 
(Incluye la modificación posterior realizada por el REAL DECRETO 56/1995). 

• REAL DECRETO 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

• REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual. 


